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DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MÉXICO

PRESENTE.

En ejercicio del derecho de iniciativa, dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los integramos de la Junta de Coordinación Política, nos permitimos someter a la aprobación de la “LXII” Legislatura, iniciativa de decreto por el que se designan representantes del Poder Legislativo del Estado de México, titulares y suplentes en el Consejo Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México, con base en la siguiente:

EXPOSIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con los artículos 245 y 246 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Instituto Hacendario es un organismo público descentralizado por servicio, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal; así como desarrollar e implementar, por sí mismo o a través de terceros, programas de capacitación, profesionalización en el nivel superior y de certificación de competencia laboral de los servidores públicos.
En términos de los artículos 248, 249 y 250 del ordenamiento jurídico enumerado, el Consejo Directivo del Instituto, se integra, entre otros, por seis diputados con el carácter de vocales, con sus respetivos suplentes, así como la Titular del Órgano Superior de Fiscalización.

Por lo tanto, mediante la presente iniciativa proponemos la designación de representantes propietarios y suplentes del Poder Legislativo, para cumplir con lo ordenado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Tratándose del cumplimiento de la ley, esta iniciativa de decreto debe ser considerada de urgente y obvia resolución, por ello, nos permitimos solicitar su dispensa del trámite de dictamen, con fundamento en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.

Sin otro particular, le expresamos nuestra elevada consideración.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

A T E N T A M E N T E

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXII”

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

PRESIDENTE

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ

	VICEPRESIDENTE

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO
	VICEPRESIDENTE

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ

	SECRETARIO

DIP. OSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ
	VOCAL

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ


	VOCAL

DIP. JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ
	VOCAL

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 


DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 248 fracción IV, 249, 250 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 11 y 12 fracción IV, inciso C) del Reglamento Interior del Instituto Hacendario del Estado de México, se designa integrantes del Consejo Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México, conforme al tenor siguiente:

	Propietario
	Suplente

	Dip. Osvaldo Cortés Contreras
	Dip. Brenda Colette Miranda Vargas 

	Dip. Eduardo Zarzoza Sánchez
	Dip. Alejandro Castro Hernández

	Dip. Sara Alicia Ramírez de la O
	Dip. Gabriel Kalid Mohamed Báez

	Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso
	Dip. Itzel Guadalupe Pérez Correa

	Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa
	Dip. Pablo Fernández de Cevallos González

	Dip. Martín Zepeda Hernández
	Dip. Ruth Salinas Reyes.


Titular del Órgano Superior de Fiscalización, Dra. en D. Miroslava Carrillo Martínez.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Diputado Osvaldo Cortés Contreras fungirá como propietario y la Diputada Brenda Colette Miranda Vargas fungirá como suplente, integrarán la Comisión Permanente cuando el Consejo Directivo sesione en esa modalidad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

